LEY 20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DIRECCION DE POLÍTICA MULTILATERAL
1.-
Fuente legal; Origen y/o Creación: DFL Nº 161, de 1978, de  RR.EE., artículos 28 y 30.
2.-
Funciones:


Funciones críticas o relevantes
1.-
A la Dirección de Política Multilateral le corresponde estudiar, coordinar y controlar la participación de Chile en los organismos y conferencias internacionales de carácter político de los cuales es miembro.

2.-
Transmitir las instrucciones que impartan las autoridades superiores del Servicio a los representantes y delegados del país, verificar su cumplimiento y evaluar el resultado de éstas en el ámbito de las relaciones internacionales de Chile.

3.-
Organigrama interno:
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4.-
Funciones de las unidades internas:

1. DEPARTAMENTO NACIONES UNIDAS


Funciones críticas o relevantes

· Estudia, coordina y controla la participación de Chile en la Organización de las Naciones Unidas (ONU), su Secretaría, órganos dependientes y agencias especializadas en sus distintas sedes en el mundo (Nueva York, Ginebra, Viena y Nairobi), a través de las Misiones de Chile acreditadas ante éstas.

Facultades y atribuciones

· Estudia, coordina y controla la participación de Chile en la Organización de las Naciones Unidas
2. DEPARTAMENTO OEA Y ASUNTOS HEMISFÉRICOS


Funciones críticas o relevantes

· Estudia, coordina y controla la participación de Chile en la Organización de Estados Americanos (OEA), su Secretaría (Washington) y órganos dependientes, a través de la Misión de Chile acreditada. Asimismo, realiza similar labor respecto de otros foros hemisféricos, como la Cumbre de las Américas.

Facultades y atribuciones

· Estudia, coordina y controla la participación de Chile en la Organización de Estados Americanos y otras instancias de carácter hemisféricos.
3. DEPARTAMENTO DE AGENCIAS ESPECIALIZADAS


Funciones críticas o relevantes

· Estudia, coordina y controla la participación de Chile en las Agencias Especializadas de naciones Unidas (OIT, OMS, UNESCO, FAO, etc.) y otras de carácter intergubernamental (por Ej. OIM, FLACSO), sus respectivas Secretarías y órganos dependientes de éstas, a través de las Misiones de Chile acreditadas, e interactúa con dicho fin con los Ministerios o reparticiones nacionales que son su contraparte nacional especializada.

Facultades y atribuciones

· Estudia, coordina y controla la participación de Chile en las distintas agencias internacionales especiales de Naciones Unidas y otras de carácter intergubernamental.
4. DEPARTAMENTO DE CANDIDATURAS


Funciones críticas o relevantes

· Estudia, coordina, controla y promueve todas las candidaturas a cargos o puestos en Organismos Internacionales de los que Chile es miembro, que están sujetos a elección y en los que nuestro país tiene interés en participar. Asimismo, realiza similar labor respecto de las postulaciones y solicitudes de apoyo presentadas por otros Estados a Chile.

Facultades y atribuciones

· Estudia, coordina, controla y promueve las candidaturas chilenas a cargos en Organismos Internacionales, así como evalúa las peticiones de apoyo a candidaturas de otros Estados.
5. DEPARTAMENTO DE CUOTAS Y APORTES


Funciones críticas o relevantes

· Estudia, coordina y controla la asignación y pago de los aportes y cuotas que el Estado de Chile está obligado a efectuar a los distintos Organismos Internacionales de los cuales es miembro y de los aportes voluntarios que las autoridades superiores  disponen hacer a éstos.

Facultades y atribuciones

· Estudia, coordina, controla las asignaciones, cuotas y pagos de aportes que el Estado se ha comprometido a realizar.
6. UNIDAD DE ESTUDIOS MULTILATERALES


Funciones críticas o relevantes

· Esta unidad está encargada de efectuar el análisis de las tendencias políticas internacionales; de la investigación de temas de política externos; de la preparación de textos de apoyo a la toma de decisiones en dichos ámbitos; y de redactar documentos sustantivos y discursos.

Facultades y atribuciones

· Estudia y analiza las perspectivas internacionales de política exterior. Prepara material para la toma de decisión en el ámbito de la política exterior y redacta documentos y discursos.
7. UNIDAD DE AYUDA A CATÁSTROFES Y DESASTRES INTERNACIONALES


Funciones críticas o relevantes

· Esta unidad se ocupa de estudiar, controlar y coordinar la ayuda que el Estado de Chile presta en el extranjero con motivos de catástrofes naturales y desastres, para lo cual cumple las instrucciones de las autoridades del Servicio, se vincula con las autoridades del Ministerio del Interior (ONEMI) y de aquéllas encargadas del transporte y envío de la ayuda, así como con las Misiones de Chile en el exterior que corresponda.

Facultades y atribuciones

· Estudia, controla y coordina la ayuda en materia de catástrofes naturales, desastres y ayudas humanitarias que el Estado realiza en el extranjero.
